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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Ref. SUCESIÓN No. 200300266 

 

El Despacho tiene por incorporadas al expediente del proceso de SUCESIÓN 

de la causante MARÍA CAYETANA NIVIA DE PIÑEROS las constancias de 

requerimiento allegadas por la abogada ROSAURA LILIANA PIÑEROS 

CAMARGO y toma nota de las mismas para los fines que corresponda. 

 

Recuérdese a la apoderada que el Despacho no cuenta con el expediente 

dentro del que se tramitó la SUCESIÓN de la mencionada causante MARÍA 

CAYETANA NIOVIA DE PIÑEROS y es esa la razón para que en la fecha 

dispuesta para la presentación de las actas de INVENTARIO Y AVALÚOS se 

cuente con la información y documentos pertinentes. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 
 
 
 
 
 


